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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20216000255491

 

Fecha: 19/07/2021 11:49:26 a.m.

 

Bogotá D.C.

 

Referencia: Jefe de Control Interno. Requisitos del empleo. Radicado: 20219000520202 del 14 de julio de 2021.

 

En atención a la comunicación de la referencia mediante la cual informa que para el cargo de jefe de control interno de gestión de un ente
territorial de categoría sexta, un profesional (contadora publica) que ejerce revisoría fiscal con experiencia de 3 años y 6 meses certificada en
actividades como auditoria interna, evaluación de gestión, seguimiento al cumplimiento de planes, implementación y evaluación de políticas y 6
meses de experiencia de apoyo a la oficina de control interno de gestión en otra entidad. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 989 de
2020, ¿cumpliría los requisitos para desempeñar el cargo de jefe de control interno?, me permito indicar lo siguiente:
 
De acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, este Departamento Administrativo tiene como objeto el fortalecimiento de las
capacidades de los servidores públicos y de las entidades y organismos del Estado, su organización y funcionamiento, el desarrollo de la
democratización de la gestión pública y el servicio al ciudadano, mediante la formulación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas
públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación.

 

En ese sentido, la resolución de los casos particulares corresponderá a la autoridad empleadora y nominadora, en cuanto es la instancia que
conoce de manera cierta y documentada la situación particular de su personal. 

 

Por tanto, este Departamento Administrativo, en ejercicio de sus funciones, realiza la interpretación general de las disposiciones legales y, en
consecuencia, no le corresponde la valoración de los casos particulares.

 

Así las cosas, solo es dable realizar una interpretación general de las disposiciones legales relacionadas con la materia de su consulta.

 
Al respecto, el Decreto 1083 de 2015 consagra:
 
“ARTÍCULO 2.2.5.1.4 Requisitos para el nombramiento y ejercer el empleo. Para ejercer un empleo de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional
y territorial, se requiere:
 
(…)
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1. Reunir los requisitos y competencias que la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales
exijan para el desempeño del cargo.”
 
“ARTÍCULO 2.2.5.1.5 Procedimiento para la verificación del cumplimiento de los requisitos. Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien
haga sus veces, antes que se efectúe el nombramiento:
 
 1. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la
ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales.
 
(…)
 
PARÁGRAFO 2. Cuando los requisitos para el desempeño de un cargo estén señalados en la Constitución, la ley o los decretos reglamentarios, los
manuales de funciones y de competencias laborales se limitarán a hacer transcripción de los mismos, por lo que no podrán establecer otros
requisitos.
 
PARÁGRAFO 3. Quienes hayan adelantado estudios de pregrado o de postgrado en el exterior, podrán acreditarlos con la presentación de los
certificados  expedidos  por  la  correspondiente  institución  de  educación  superior,  de  conformidad  con  lo  señalado  en  el  Artículo  2.2.2.3.4  del
presente Decreto.
 
Así las cosas, para ejercer un empleo de la Rama Ejecutiva de los órdenes nacional y territorial, es necesario, entre otras, reunir los requisitos y
competencias que la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales exijan para el desempeño
del cargo.
 
Corresponde al  jefe  de la  unidad de personal  o  quien haga sus  veces,  antes  de que se  efectúe el  nombramiento,  verificar  y  certificar  que el
aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos y los
manuales de funciones y de competencias laborales.
 
Ahora bien, el Decreto 989 de 2020 dispone:
 
“ARTÍCULO 2.2.21.8.5. Requisitos para el desempeño del cargo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor de control interno o quien haga
sus veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden territorial. Para desempeñar el cargo de jefe de oficina, asesor, coordinador o auditor
de control interno o quien haga sus veces en las entidades de la Rama Ejecutiva del orden territorial se deberá acreditar los siguientes requisitos
teniendo en cuenta las categorías de departamentos y municipios previstas en la ley, así:
 
(…)
 
Municipios de Categorías quinta y sexta
 
- Título profesional 
 
- Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional relacionada en asuntos de control interno.
 
PARÁGRAFO.  Para  desempeñar  el  empleo  de  jefe  de  oficina,  asesor,  coordinador  o  auditor  de  control  interno  o  quien  haga  sus  veces  en  las
entidades de la Rama Ejecutiva del orden territorial, únicamente se podrá aplicar en los Manuales de Funciones y de Competencias Laborales,
las equivalencias contempladas en el presente Artículo y solo para aquellas categorías de departamentos y municipios en los que está prevista.
 
(Subrayado fuera de texto).
 
“ARTÍCULO 2.2.21.8.6. Experiencia profesional relacionada en asuntos de control interno. Se entiende por experiencia profesional relacionada en
asuntos  de  control  interno  la  adquirida  en  el  ejercicio  de  empleos  que  tengan  funciones  similares  a  las  del  cargo  de  jefe  de  oficina,  asesor,
coordinador o auditor de control interno o quien haga sus veces, dentro de las cuales están las siguientes:
 
1. Medición y evaluación permanente de la eficiencia, eficacia y economía de los controles del Sistemas de Control Interno.
 
2. Asesoría en la continuidad del proceso administrativo, la revaluación de planes e introducción de correctivos necesarios para el cumplimiento
de las metas u objetivos previstos.
 
3. Actividades de auditoría o seguimiento.
 
4. Actividades relacionadas con el fomento de la cultura del control.
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5. Evaluación del proceso de planeación, en toda su extensión;
 
6. Formulación, evaluación e implementación de políticas de control interno.
 
7.  Evaluación  de  los  procesos  misionales  y  de  apoyo,  adoptados  y  utilizados  por  la  entidad,  con  el  fin  de  determinar  su  coherencia  con  los
objetivos y resultados comunes e inherentes a la misión institucional
 
8.  Asesoría  y  acompañamiento  a  las  dependencias  en  la  definición  y  establecimiento  de  mecanismos  de  control  en  los  procesos  y
procedimientos, para garantizar la adecuada protección de los recursos, la eficacia y eficiencia en las actividades, la oportunidad y confiabilidad
de la información y sus registros y el cumplimiento de las funciones y objetivos institucionales.
 
9. Evaluación de riesgos y efectividad de controles.
 
10. Las funciones relacionadas con el desempeño de la gestión estratégica, administrativa y/o financiera.
 
Teniendo en cuenta lo anterior, es dable anotar que corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces, antes de que se
efectúe el nombramiento, verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias exigidos para el desempeño del empleo
por la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales; para este caso, conforme a los señalados
por el Decreto 989 de 2020.
 
Por otro lado, como puede observarse, para desempeñar el cargo responsable del control interno se exige como mínimo título profesional y
experiencia profesional en temas de control interno; dependiendo de la categoría del municipio para la presente consulta, se hace referencia a
un municipio de sexta categoría, por ende,  el Decreto 989 de 2020 exige treinta y seis (36) meses de experiencia profesional relacionada en
asuntos de control interno; por consiguiente, la persona que desee desempeñar este empleo debe acreditar el título profesional y experiencia
requerida.
 
Así las cosas, el aspirante a ser nombrado en la planta de personal de una entidad del Estado, debe cumplir con todos los requisitos establecidos
en la ley o el Manual de Funciones y Requisitos de la respectiva entidad para su desempeño; en caso de no cumplir con dichos requisitos, no
será procedente el nombramiento y posesión en el respectivo cargo.

 

Cabe señalar que corresponderá al jefe de talento humano de la entidad respectiva verificar el cumplimiento de los requisitos correspondientes.

 

Para  mayor  información  relacionada  con  los  temas  de  este  Departamento  Administrativo,  le  sugerimos  ingresar  a  la  página  web
www.funcionpublica.gov.co/eva en el  link «Gestor Normativo» donde podrá consultar entre otros temas, los conceptos emitidos por esta
Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LOPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Lucianny G

 

Revisó: José Fernando Ceballos Arroyave
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